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ARTÍCULO DE OFICIO.

Discurso pronunciado por S. M. la Reina Gobernadora en la 
solemne apertura de las Cortes ordinarias de la Nación Es
pañola el .19 de Noviembre de 1-8'3 7.
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» Esperimento siempre Ja mas viva satisfacción al verme en 
este recinto rodeada de los representantes de la Nación , á quie
nes miro como el mas firme apoyo del tro^o y.de las leyes que 
afianzan la libertad del pueblo español ■

» Por segunda vez he. creído oportuno que asista mi tierna 
Hija la Reina Dona Isabel n , á este acto solemne, á fin de que 
se imprima en su ánimo el amor á las instituciones que lian de 
hacer feliz su rhinado y la Nación que ha de regir.

» Continúo recibiendo de las potencias estrangeras que han 
reconocido á la Reina, testimonios de amistad y buena corres
pondencia.

» Aunque deploro el fallecimiento del rey de Inglaterra Gui
llermo IV , me sirve, de consuelo que su* excelsa" sucesora la Rei
na Victoria , animada dte los mismos sentimientos que su au
gusto lio, está unida íntimamente á S. M, el rey de. los france
ses y á la Reina de Portugal , signatarios del tratado de la cuá
druple alianza. Estos monarcas siguen favoreciendo nuestra 
causa con el mismo interés que siempre : á su generosa asisten
cia debemos en-grau parle la.seguridad de nuestras fronteras y 
la de la vasta es tensión de nuestras costas por la solícita vigilancia 
de las escuadras aliadasq." ademas de otros" án.Vilios eficaces y 
oportunos que empeñan cada dia nja:s mi profundo recoaioci- 
iniento. Entre estos son de mucho valor para nuestra causa las 
medidas adoptadas por S. M. el rey de lo? franceses para impe
dir la estraccion de efectos de guerra y víveres con destino á‘ fos 
rebeldes por la dilatada línea de los Pirineos , y el permiso con
cedido en algunos casos á nuestras tyopas para pasar por el 
territorio francés.

„ Los gabinetes con quienes.no estamos en iguales relaciones, 
Ho por eso "se muestran hostiles háciá España, siendo de esperar 
que mejor informados, de los recientes sucesos , favorahfes.á 
nuestras armas, y dela.itecisiqn unánime de l.os^spañoles á sos
tener, á todo trance el Uqiíti dc.su R.ii.a , haya en su Política 
.alguna variacicin , 'Especialmente cnán"ap llegue á su noticia la 
conducta atroz del Pretendiente en sii ihcúision "al centro de la 
tliunarquia. f¿ • "• 01 ;’f

» Autorizada competentemente la Corona por una ley espe
cial de las Corles para concluir tratados de paz y amistad con 
ios nuevos Estados de la América Española sobre la base del re— ■ 

conocimiento de su independencia ,me complazco en participaros 
que he ratificado en nombre de la Reina el tratado que se con
cluyó en Madrid á fines de Diciembre del año último entre Es
paña y lá república da Méjico , lisonjeándome de que esta recon
ciliación entre dos pueblos, que deben mirarse como hermanos, 
próducirá beneficios incálculableá á uno y otro pais.

» Estoy animada de iguálessenlimientos respecto á los de
mas Estados de América , y en prueba de ello he abierto los 

' puertos de España á los buques mercantes de Venezuela y Mon
tevideo.

» También he ratificado las capitulaciones de paz, protección 
y comerció otorgadas por el capitán general de las islas Filipi
nas al Sultán y Dáttos de doló.

» Las desavenencias que ocurrieron entre el gobierno mili
tar dé Céufáy los moros del campo fronterizo , se han termi
nado de un triodo satisfactorio.

» Siento que la negativa del gabinete de. Turin á conceder el 
regitírri exequátur á algunos agentes consulares de España, haya 
ocasionado Ja interrupción de. nuestro tráfico mercantil con 
áquePpáis-; pero pronta á restablecerle bajo el pie que ha estado 
siempre, nti desecharé la pritaera ocasión que á ello me convide 
dejando empero á salvo el decoró del trono y la dignidad de la 
Nación.

» Mi gobierno ha procurado y procura remediar, los daños 
causados por las devastadoras Correrías del Príncipe rebeldi-, 
en que los1 pueblos han dado tan insignes ejemplos de valor y 
lealtad. A lá "vficdcia coii que atiende á este obgeto , se debe que 
se sostenga la industria y que el comercio no se halle entera
mente paralizado. La agricultura,das artes , los caminos y los 
canales son-atendidos con un esmero proporcionado a las con
trariedades qué sufren f la "benefi'óeúcia y la instrucción pública 
reciben Ids auxilios que el gobierno alcanza á darles ;. y todos 

■hfe ramó'i dñ la administración , se mantienen en un estado me
nos abatido q-ife pudiera creerse, si se considera la actual situa
ción de España. ■ •' tiU d ,

» Eú laí> provincias de Ultramar se disfruta del mayor so- 
sir*'ó, yiá iiirfitiisa' mayoría de su pacífica población mira co- 
mó ún bien 1adecisión de que sean gobernadas por leyes espe
ciales que aseguren su prosperidad y engrandecimiento. Mi go- 
biérild1 proteje aquellas importantes posesiones por medio de 
■los crtCihtos indispensables en las islas de Cuba y Puerto-Rico y 
en el sebo Mejicano. Nuestra marina militar desplega allí aquel 
eátiáero V constancia que tanto la han distinguido en todos tiem
pos,V también cubre del modo mas salistactorio el servicio 
necesario en las costas del Norte de la península y en las de Ca- 
taltfñ'a'; E-l minisfro de este ramo os presentará un proyecto de 
ley [¡ara dar mayor perfección al 'gobierno directivo de la ar
mada , y asimismo el de un nuevo código de comercio.

" Bien penetrada de que la justicia es la base fundamental del 
orden social , me afano por superar los obstáculos que el esta-

y.de
quienes.no
dc.su


do actual de las cosas Opone en algunos puntos á su mas libre 
y desembarazada acción. Hallándose ya concluido.el Código civil, 
y próximo á terminarse el penal y de procedimientos el Go
bierno se apresurará á presentarlos á Ja deliberación de las Cor
tes , asi como los proyectos de ley para la. organización de los 
tribunales , para el señalamiento, de sus facultades para el 
modo de ejercerlas , y acerca de las calidades que'han de tener 
sus individuos, acompañando al. mismo tiempo el de responsa
bilidad de estos. .*

«Durante el tiempo trascurrido desde que se abrió la. últi
ma legislatura , las operaciones militares han sido mas activas 
é importantes que en. ninguna otra época de la guerra civil. 
Vencido los rebeldes en el país que fue su cuna , y aun es tea
tro principal de la insurrección , buscaron en otras provin
cias la fortuna que allí les abandonara. Pero perseguidos de con
tinúo , y batidos en Cataluña y en Valencia ,. vinieron por fin á 
recibir al frente de esta capital el último y mas amargo desen
gaño. Muchos de vosotros habéis sido testigo del espectáculo 
imponente que ofreció Madrid, cuando el enemigo osó- llegar á 
su- vista. Yo lo presencié también ,.y, jamás se horrarán de mi 
memoria las vivas aclamaciones de entusiasmo patriótico y de 
lealtad que resonaron por todas partes cuando recorrí con mi 
augusta Hija las tilas de los vallen tes que deseaban ansiosamen
te el combate. Ya sabéis el resultado. El temor y la desespera
ción, se apoderaron del ánimo del enemigo ,. y derrotado donde 
quiera que lúe posible alcanzarle , huyó á esconder, su despecho 
emsuf antiguas guaridas. En su fuga y dispersión ha dejado 
infestadas algunas provincias de partidas suelta's de bandidos, 
que á.favor de la escabrosidad del terreno vejan á los pueblos, 
é interceptan á veces las comunicaciones; pero el Gobierno ha 
tomado ya medidas enérgicas para esterminarlos , y no dudo 
producirán su- efecto muy en, breve.

«Elejército y la armada ,.á las órdenes de los esclarecidos 
gefes que los. mandan , han adquirido nuevos titulos á mi gra
titud y á. la. deda. nación por el ardor y sufrimiento que han 
manifestado ery* esta, corta pero penosa campaña.

«Debo hacer igualmente honrosa mención de Ja cooperación 
eficaz que las fuerzas navales de S. M. B; han prestado con la 
intrepidez y decisión, que las caracteriza.

«Si por un momento se ha relajado en algunos cuerpos la 
disciplina, militar y se han cometido crímenes deplorables, bien 
pronto sus principales autores han sido castigados severamen
te y mi. Gobierno cuidará de que no vuelvan á repetirse tan 
sensibles excesos..

«Los ministros concurrirán al examen y deliberación de los 
presupuestos que quedaron pendientes en la anterior legisla
tura , y que convieqc empiecen á regir en el año próximo des
pues de disentidos y sancionados,

«Por electo de las graves dificultades á que dá margen una 
lucha empeñada . cuya, duración aflige mi ánimo acerbamente, 
la: Hacienda pública no puede presentar todavía el lisonjero es
tado. que- tanto es de apetecer. Las Cortes anteriores otorgaron 
generosamente á mi gobierno los medios que permitió la si
tuación del pais para hacer frente á las obligaciones del servicio y 
en especial para completar el déficit que se calculó para fin del 
año corriente-: pero aunque el gobierno procura y procurará 
con- eficacia que estos recursos se vayan realizando , importa 
tener- presente que la misma naturaleza do ellos se opone por
desgracia á que se hagan, efectivos- tan pronta- y cumplida
mente corno, lo, reclaman, las perentorias atenciones del; erario.

«Mi Gobierno seguirá ocupándose asiduamente en mejorai- la. 
adjniuistracion de todos los impuestos existentes ; en aumentar 
sus rendimientos y disminuir sus gastos en- regularizar la. 
distribución, de los caudales públicos y en introducir en todos 
los ramos, aquellas economías. que. sean, compatibles con.el me
jor servicio. Por último no perderá de- vista,, á proporción, 
que mejoren las circunstancias, la recomendable atención déla 
deuda, nacional y eslrangera.,.cuyos intereses , por la urgencia 
y- gravedad da las necesidades del Tesoro „ están- desde el año, 
pasado dolorosamenta desatendidos.

« ral es en suma , señores ,. el estado de la nación. Si no es 
tai», próspero como mi corazón ardientemente lo desea,, fuerza 
es atribuirlo, á- los males q.ue lleva consigo el azote cruel de la 
guerra civil. Vero. Yo os aseguro que la pronta terminación de

)
esta será siempre el objeto preferente de mis afanes, y aquel 
á que mi Gobierno aplicará su mayor celo y actividad.

«No dudo que hallaré siempre en vosotros toda la coopera
ción que pueda serme necesaria para alcanzar tan importan
te fin , asi como para mantener el orden público, y para ha
cer que se observe inviolablemente la Constitución que hemos 
jurado , á lo cual contribuirá muy eficazmente la unión y per
fecta armonía entre los poderes del Estado »

Se sabe por conducto fidedigno que a! regresar 
el 1 7 del corriente á Aranda de Duero el Coman
dante general de la Sierra condujo á la misma villa 
once carros de sal , uno de fusiles y otros efectos 
de ropas que tenían ocultos los facciosos.

Lo que. se hace saber al público para su satis- 
facción. Burgos 53 de Noviembre de 1837.=Fran
cisco de Galvez.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
27 de Setiembre último me dice lo que sigue.

»En Real orden de 9 de febrero dé 1836 .6 
encargó á los Gobernadores civiles que remitiesen 
á este Ministerio una relación circunstanciada de las 
exacciones, pechos y- tributos que con diferentes 
nombres se exigen por corporaciones y particulares 
á los- dueños de los ganados trashumantes,, riberie
gos y estantes, manifestando el origen de los títu
los en que se apoyan sus productos- y objetos á que 
se aplican y no habiéndose cumplido, esta disposi
ción por ese Gobierño político no obstante haberse ( 
recordado en 9 de Mayo último; S. M. me manda | 
prevenir á V. S. como de su Real orden lo. ejecu
to que. sin la ménor dilación, y bajo su personal res
ponsabilidad remita la expresada relación, acusando 
desde luego á vuelta de correo el recibo de esta or
den,, y espeniendo al mismo tiempo las causas que ' 
hayan impedido hasta ahora cumplimentar las ante
riores. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid §7 
de Setiembre de. 1837.=Gonzalez Alonso.=Sr. Gefe 
político de Burgos.»

Y no habiéndose recibido en este Gobierno po
lítico las mismas noticias que se pidieron á los 
ayuntamientos, les prevengo me las remitan en el 
preciso término de 15 dias siguientes al de la je- . 
cha de este Boletín, en inteligencia que al que no 
lo verifique , se le exigirá la mas estrecha re.sp'on- j 
sabilidad. Burgos y noviembre 23 de 1837.^ 
francisco de Galvez.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Capitanía general de Castilla la deja.—El | 
Señor Subsecretario de Guerra con jécha 19 de Oc- j 
tubre último me dice lo siguiente.

Excmo. Sefju)r.=El Señor Secretario di i Drspa- ( 
cho de la Guerra dice al Intendente gene, a! mili- I 
tar lo que sigue r

»He dado cuenta á la Reina Gobernadora del



Intendencia de la provincia. 

del citado decreto, y en esta Intendencia los docu
mentos que manda el artículo 12 de la referida 
Instrucción, procederé con todo rigor contra los que 
faltaren á este deber sin la menor consideración 
ni disimulo. Ninguna disculpa pueden alegar los 
ayuntamientos para demorar el cumplimiento de las 
disposiciones de dicho decreto, porque el artículo 
13 de la mencionada Instrucción les autoriza sufi
cientemente para remover cuántos obstáculos puedan 
oponerse para dilatar ó entorpecer su cumplimiento. 
Burgos 22 de Noviembre de 1 83 7.=Juan José Llama s

Secretaria de Acuerdo de la Audiencia territorial de Burgos.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se ha comuni
cado d este Superior tribunal por conducto de Su 
Sría. el Sr. Regente Presidente de él en fecha 1 
del actual la Real orden siguiente.

«Con esta fecha digo de Real orden al Sr. Mi
nistro de hacienda lo siguiente. Conformándose S. M. 
con lo que le ha consultado el Supremo tribunal de 
justicia de acuerdo con sus fiscales, se ha servido re
solver que continúe subsistente la jurisdicción pri
vat iba de maestrazgos y encomiendas por lo tocante 
á las cosas, debiendo cesar el fuero privilegiado de 
las personas. Pero esta resolución debe únicamente 
regir hasta que haya tenido cumplimiento el artícu
lo 64 de la Constitución ó hasta que por una ley 
se resuelva otra cosa. Y de la propia Real orden lo 
traslado á V. S. para inteligencia de ese tribunal, 
que éste lo comunique á quien corresponda y demás 
efectos consiguientes.»

Y habiéndose publicado en tribunel pleno por 
disoosicion de Su Sría. la Real orden preinserta acor
dó S. E. su cumplimiento, y que se circulase en la 
forma ordinaria por medio de los boletines oficiales 
de las respectivas provincias. Y para que tenga eléc-. 
to pongo la presente en Burgos á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos treinta y siete. — Benig-

expediente que el antecesor de V. S. I. remitió á 
este Ministerio en 11 de julio último, promovido 
por la Diputación provincial de Córdova á conse
cuencia de haber reclamado varios ayuntamientos 
el abono de los socorros facilitados á los quintos 
del último reemplazo desde que fueron soldados 
hasta su ingreso en los depósitos; y enterada S. M. 
ha tenido á bien resolver de conformidad con el dic
tamen dado por la junta auxiliar de Guerra en 27 
de setiembre último, que la Hacienda militar sa
tisfaga a los referidos ayuntamientos los socorros 
de los dias que hayan empleado los quintos desde 
la salida de los respectivos pueblos, con abono de 
tres dias mas que el tiempo que debe graduarse ne
cesitan los ayuntamientos en tiempos ordinarios para 
ponerse en marcha, en el concepto de que dicha 
re-o-la de abonos se abonarán por los respectivos Co
misarios de Guerra cu las primeras revistas que 
pasen á los mencionados reemplazos, sin que se en
tienda ser de cuenta de la administración militar 
el reintegro de cualquiera otra cantidad, que ademas 
del indicado auxilio los mencionados ayuntamientos 
hayan podido facilitar á los referidos quintos. De 
real orden lo comunico á V. S. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. I. 
muchos anos. Madrid 19 de octubre de 1837.=
Ramonet.»

Y de la propia real orden lo traslado á V. E. 
para que coopere por su parte al cumplimiento de 
lo que en ella se previene.

Lo que participo d F. con el propio objeto, y 
para que lo haga insertar en el Boletín oficial de 
provincia. Dios guarde d F. muchos años. Falla- 
dolid 97 de octubre de 1837.=EI General 9.° Cabo, 
José María Peón. = Burgos 94- de Noviembre de 
1837.— Juan Regules, Secretario.

Circular á los ayuntamientos de los pueblos de 
la misma. = Sin embargo de haberse comunicado 
oportunamente á todos los pueblos de esta provin
cia el decreto de las Cortes de 8 de setiembre, y la 
Real Instrucción de 18 del mismo que le subsigue, 
para la contribución extraordinaria de guerra; y cuan
do esperaba que Ies ayuntamientos se esforzarían á 
entregar en la tesorería las cantidades á buena cuen
ta, que manda dicho decreto , para atender á las ne
cesidades del ejército, veo fallidas mis esperanzas, y 
que son muy pocos los ,que han cumplido con este 
deber. Pudiera desde luego proceder á apremiar á 
los ayuntamientos morosos, conforme previene el 
artículo 12 de dicha Instrucción, pero deseando evi
tarles gastos y vejaciones, he querido prevenirles que 
si en el preciso y perentorio término de ocho dias 
no hubiesen entregado en esta tesorería las cantidades, 
á buena cuenta que señalan los ai líenlos 7 , 8 y 9

no Fernandez de Castro.

Intendencia militar en Gefe del Ejército de 
Operaciones del Norte.=Secfetaria de Campaña.— 
Circular. ' ,

El Sr. Intendente general militar con fecha 11 
del actual medice lo siguiente =Dcbiéndose sacará 
pública subasta en esta Córte y por el término de 
seis meses según lo dispuesto en Real orden de 3 I 
del próximo pasado el suministro de raciones á las 
tropas y caballos del Ejército del Norte que operan 
en la provincia de Burgos, lo manifiesta á V. S. 
para que por medio del Boletín oficial y en los sitios 
públicos de esta capital se anuncia dicha subasta que 
ha de verificarse el dia 28 del corriente mes en los 
estrados de esta Intendencia general, donde estará de 
"manifiesto el pliego de condiciones ha que se ha de 
arreglar dicho servicio, bajo el concepto de que pre-



«sámente se efectuará el remate á las doce en pun
to de la mañana en favor del mejor postor sin que 
despues de pasado este acto se admitan proposiciones 
por favorables y ventajosas que sean. Del recibo de 
esta Ciicular y de haber dado cumplimiento me dará 
ÍV. S. el oportuno aviso. Lo inserto á V. para los fi
nes que se indican remitiéndome el Boletín en que 
liaja tenido lugar esta comunicación. Dios guarde á 
ÍV. muchos años. Burgos 1 4 de Noviembre de 1 837.= 
Antonio Gutiérrez de Tobár.=Sr. Ministro de Ha-

• cienda militar de Burgos.=Es copia lileral.= El Co
misario de guerra , Manuel Hernaiz.

Intendencia Militar en Geje del Ejercito del 
¿Norte.—Secretaría de Campaña.—Circular.

El Sr. Intendente general militar con fecha 
Í11 del actual me dice lo siguiente. = Debiendo 
sacarse á pública subasta en esta Córte el suminis
tro de raciones de pan, etapa y pienso para las tro
pas y caballos estantes y transeuntes en el distrito 
de Aragón, con inclusiqn dé las que componen el 
Ejército de Operaciones del Centro, por el término 
de cinco meses, y uno mas que ha deservir de re
puesto en los puntos que designe el Sr. General en 
Gefe del mismo, según lo dispuesto en Real orden 
de 31 de Octubre último, dispondrá V. S. se fije 
este anuncio en los sitios públicos de esta Capital 
insertándolo también en el Boletin oficial, para que 
llegue á noticia de todos, previniéndose que el re
mate se ha de verificar el dia 30 del corriente mes 
á las 12 en punto de su mañana en los estrados de 
esta Intendencia general, donde estará de manifies
to el pliego de condiciones á que se ha de arreo-lar 
este suministro, y despues dé adjudicado á favor 
del mejor postor, no se admitirá proposición alguna 
por ventajosa que sea. Del recibo de esta Circular 
con remisión del ejemplar donde conste dicho anuií- 
cto, me dará V. S. aviso.=Lo que inserto á V. para' 
su mas exacto cumplimiento, remitiéndome el Bo
letin oficial en que haya tenido lugar este anuncio. 
Dios guarde á V. muchos años. Logroño 14 de. No
viembre dé 1837. = Antonio Gutie/rez de Tobár.= 
Sr. Ministro de Hacienda militar de Burgos.=El Có- 
misario de Guerra , Manuel Hernaiz.

Subinspeccion y Comandancia general de la 
Milicia Nacional dé la Provincia de Burgos.
Excmo Sr—Los señores secretarios de las Cor

tes con fecha 2 del actual dicen al señor ministro 
de la Gobernación de la Península lo siguiente. = 
Las Cortes han tomado en consideración una ins
tancia de D. José Canalejo, maestro de primeras le

dras de Sevilla en la que pide se sirvan declarar ex- 
tensiva á su clase la dispensa del servicio de la Mi-

acional, concedida á los municipales y alcal-^ 

Se abre segando remate y último , ( en que se admitirán las 
pujas prevenidas en el pliego de condiciones) a! Piotazm fd¿ 
Buniel , que se ha de realizar á las doce de Ja mañana ¿1 dia 
4 de Diciembre próximo en la Casa de Correos, sobre la base en 
que ya lo está támátado en' el primero'ilé 5oy68 rs vn Bur
gos ao de Noviembre de i 837.=Antonio Soló. sano.

Se llalla vacante Iq escuela de primeras letras de .la villa del 
Melgar de Fernamentaí; su honorario consiste "en 3ooo rs en 
dinero, pagados por trimestres ; tres obradas'le tierra V tifa 
para yt.vn-.;¿os memoriales se.dirigirán á su ayuntamiento. •

Se halla vacante el partido de Cirujano de la ■ villa de Yude- 
go, de esta provincia, Cdn Ja dotación anual'ile . c,o fanegas de 
tngo aliaga bueno, Casa, dos carros de leña y libre ‘ilé ¿odas las 
con ti-burlones. Los memoriales se dirigirámá ayuntamiento

_ Seminario Conciliar t].e San
»e hace saber para gobierno de los L.k' ?•_ 
sados, cjiie las matriculas, con arreglo ¿ jg 
circular de la Dirección general de .jBfitadfop 
de 6 del que rige, pei-manceran ¡aldextas 
hasta el 50 del mismo. 15 urgos 20 de No. 
viembre de 1857.= EI V. II. Honorio Ma
na de Onaindia.

des de barrio en propiedad. En su vista, Jas mismas 
han tenido á bien resolver: quedan dispensados del 
servicio en la Milicia nacional , los maestros titula
res pagados por los ayuntamientos, y dedicados á Ja 
enseñanza gratuita. En cuanto á los demas, los res
pectivos Comandantes cuidarán de que no se íes dis
traiga de su importante ocupación en los dias no fe
riados. De Real orden comunicada por el señor mi
nistro de la Gobernación de la Península lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios &.C. Madrid 5 de noviembre de 1837.

Excmo. Sr. —. Enterada la Reina Gobernadora 
del oficio de V. E. de 19 del mes de octubre últi
mo en que con motivo de haber resultado empate 
en la elección de Comandante de uno de los bata
llones de Ja Milicia nacional de la provincia de Al
bacete, consulta V. E. el modo como se deberá pro
ceder en este caso no previsto por la ley. S. M. se 
ha dignado declarar que cuando ocurre lo que V E 
manifiesta no hay elección, supuesto que no se ha" 
reunido la mitad mas uno délos votos según deter- 
mina la ley y que por consiguiente debe precederse 
á nueva elección hasta ¡obtener votación. De Real 
orden lo digo á V. E. para su inteligencia y cunp- 
phmientó. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Noviembre de 1837.

Zo que hago saber por medio del Boletin ofi
cial de esta Provincia, para que llegue á noticia 
y cumplimiento de quienes corresponda. Burgos SU 
de Noviembre de 1837.= Miguel Tenorio.

Imprenta de arnaiz,


